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reponerlo y en vista de que el Senador Pre
sidente no figura en ninguna de las Comi
siones y el trabajo debe repartirse en forma 
equitativa entre los Senadores, sugiero que 

60 esa vacante en el seno de la ' Comisión de 
Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria. ' • Pág. 1 Hacienda sea llenada por nuestro Presi-

.. · dente Dr. Sandoval. PODER EJECUTIVO 

ÜOBERNACION Y ANEXOS 
Senador Sacasa: En un todo de acuerdo 

con el Senador Morillo. P.ara este fin, for-
N(\mbramiento . • -. , • , · • • • • • 602 mulo moción para que el Dr. Sandoval sea 
Sentenéia • • • • • • • • • • • • • 602 ·miembro de la Comisión de Hacienda. 

1, 

RELACIONES EXTERIORES 
Senador Astacio: Sin oponerme a Ja 

moción y sugerencia presentadas, debo ma-
Acéptase una renuncia • • • , , • ." • 603 nifestar que yo fuf nombrado miembro de 
Nombramientos. • • • ~ • . • . • 603 la Comisión de Hacienda, en reposición del 

HACIENDA Y CR
ªDITO PUBLICO · ~ ,. Senador Dr. Amoldo Alemán, y ·que con 
.. . mucho gusto renuncio a ese puesto para . 

Nombramientos. • "'. • • , • . , ·" • 604 •que sea nombrado el Senador que designe 
la Cámara. 

Senador Sacasa: No conocfa yo que el 
• 604 Senador Astacio esté ocupando el puesto 
• 605 del Senador Alemán en la Comisión de Ha-
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Remates. • • , • • . • , • 

" 605 cienda, por eso me permitf hacer la moción. 
Tltulos Supletorios. . • • • 
Terrenos Municipales. • • . 
Denuncio de Minas • • • . 
Registro de Modelo Industrial 
Marcas de Fábrica. • . • . 

: m Ahora gustosamente la retiro. 
• ' • • ,, 608 El Senador Presidente manifestó que 

• 608 quedaba en suspenso la moción del DJ'. Sa-Avisos . . • • • • • ·• • 
Citación de procesados • . • 
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• 608 casa basada en la petición del Senador Mu· 

.. 
rillo, a fin de consultar las actas en relación 
con la aseveración del Senador Astacio. 

49- Se dió lectura por Secretarfa a un te· 
legrama del Senador Marín, en que comu· 
nica que por S\l mal estado de salud se ha 
visto obligado a no concurrir a esta sesión. 

Trigésima cuarta sesión de la Cámara del Se acordó concederle seis dfas de permiso y 
Senado, correspondiente a las ordinarias nombrar al Senador Dr. Martinez para· que 
del quinto perfodo constitucional del Con- lo visite en nombre de esta Cámara, se in· 
greso, celebrada en la ciudad de Mana- forme de su estado y le ofrezca la ayuda de 
gua, D. N., a las once de la mañana del este Alto Cuerpo. 
dia miércoles veintiuno de Julio de mil 59-Se dió lectura a una . nota de la 
novecientos cuarenta Y tres. Excma. Corte Suprema de Justicia, de 20 
Presidencia del Senador Dr. Onofre San- de Julio corriente, en que contestando a la 

doval, asistido de los Secretarios Senadores que le envió esta Cámara con fecha 115 del 
Dr. Luis Salazar y don Arturo Mantilla, mes en curso, manifiesta que ya remitió a 
primero y segundo respectivamente. esta Cámara el dictamen sobre la Ley Re-

Concurrieron, además, los Senadores si- glamentaria de la Difusión del Pensamiento 
guientes: Astacio, Fernández, Fiallos, Y que en cuanto al relativo a la prohibición 
Gómez, Martfnez, Murillo, Sacasa y Solór- de nombrar Jueces a los parientes de los 
zano Díaz. • M aghtrados, se encuentra actualmente en 

19-Se abrió la sesión. estudio Y será enviado oportunamente. 
29 - Fué leida y aprobada el acta d~ la 1 69 Fué leido y puesto a discusión en se-

sesión anterior. gundo debate, en lo general, el dictamen de. 
39-Senador Murillo: La Comisión de Ja Comisión de Relaciones Exteriores, que 

Hacienda está desintegrada porque el Se-1 acoge el proyecto de Resolución tendiente a 
nador Amoldo Alemán que formaba parte r.onceder permiso al nicaragüense don 
de ella, ha quedado afuera de esta Cámara, Jal ne Villa, para aceptar el cargo de Cónsul 
Pido que se nombre al Senador que debe l de Colombia ad-honorem en Managua, con 
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el carácter de Encargado del Consulado 
General. 

Suficientemente discutidos el dictamen y 
el proy'ecto en lo general, fueron aprobados. 

Puesto a discusión en lo particular, 
fueron aprobados uno a uno, los dos ar
ticulos de que se compone la iniciativa. 

79-Se presentó una Comisión de la Ho
norable Cámara de Diputados, inte~rada 
por los Sefiores ·Diputados Dr. Carlos 
Cuadra Pasos y don Fernando Delgadillo 
Cole. · 

El Diputado Dr. Cuadra Pasos manifestó 
que aquella Cámara está considerando ac
tualmente un asunto de trámite, en que 
desea proceder de acuerdo con esta Cá
mara. Que allá se resolvió celebrar una 
sesión más a la semana, trabajando los días 
lunes. r 

Los sefiores Senadores se manifestaron 
de acuerdo con la idea de que se aumente 
la labor semanal con un dia más de sesión. 
Consultando las posibilidades de asistencia 
de los miembros de esta Cámara, tanto de 

.... los que viven en ~l qriente, co~o en el Oc
cidente de la Repúbhca, a moción del Se
nador Dr. Sacasa se resolvió que semanal
mente se celebre una sesión más, los dfas 
sábados a las ocho de la mañana. 

Presidente Dr. Sandoval: Puede infor
mar la Honorable Comisión de la Cámara 
de Diputados, que en esta forma se ha aco
gido la sugerencia que nos han traído. 

89-Fué leído y puesto a discusión en se
gundo debate, en lo general, el dictamen 
de la Comisión de Gracia, que "'acoge en 
todas sus partes el proyecto tendiente a 
votar una pensión mensual de diez córdo
bas, en carácter de montepío, a favor del 
sefior Manuel Lechado, por la muerte de 
sus hijos Manuel, Guillermo y Genaro Le
chado, quienes fallecieron mientras pres
taban servicios a la Nación. 

Suficientemente discutido el dictamen y 
el proyecto en· lo general, fueron apro
bados. 

Puesto a discusión en lo particular, fueron 
aprobados uno a uno los tres artículos de 
que consta el proyecto. 

99 Fué leido y puesto a discusión en se
gundo debatP, en lo general, el dictamen 
de la Comisión de Gobernación sobre el 
proyecto que tiende a autorizar al Minis
terio de la Gobernación para que compre o 
expropie a justa tasación de peritos, en las 
inmediaciones del ferrocarril denominada 
Tonalá, en el kilómetro 19 de la linea férrea 
a Morazán, una extensión en forma de pa
ralelogramo, de seiscientas varas de frente 
por cuatrocientas varas de fondo, la cual 
servirá para formar en ella el Valle de 
Ton alá. 

Suficientemente discutidos en lo general, 
fueron aprobados el dictamen y el proyecto 
en la misma forma en que se acordó apro· 

El Senador Fernández hizo moción para 
que la extensión que se trata de adquirir • 
para fundar el Valle de Tonalá, sea de qui
nientos metros de frente a la lf nea férrea 
por cuatrocientos metros de fondo. 

El Senador Astacio se manifestó de 
acuerdo con la moción del Senador Fer
nández, aclarando que con ella la super
ficie eerá de veinte hectáreas para alojar 
en ellas a ochenta familias, por lo menos. 

Suficientemente discutida la moción del 
Senador Fernández fué aprobada. 

Suficientemente discutido el Arto. 19 fu~ 
aprobado en la forma propuesta por el Se· 
nador Fernández. _ . 

Asimismo, fueron aprobados uno a uno, 
los artículos 29 a 69 de que se compone la 
ley. 

A moción del Senador Astacio se nombró 
una Comisión integrada por el Senador Fer
nández y el propio mocionista, para que 
vayan a la Honorable · Cámara de Dipu
tados, a proponer Ja aceptación de · las re
formas hechas por esta Cámara al proyecto 
creador dJ;I Valle de Tonalá. _ 

10 No habiendo otro asunto que tratar, 
se levantó Ja sesión, sefialando el Presi· 
dente las 10 am. del dfa de mafiana para 
celebrar la próxima. 

Luis Salazar, 
ter. Srio. 

Onofre Sand0val, 
Presidente. 

A1·turo Mantilla, 
29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 293 
El Presidente de la República, 

·• Acuerda: ' 
Unico: Nombrar Director de Policfa del 

Departamento de Jinotega, a don Gilberto 
Morale11 C., en lugar del Capitán Alejandro 
Centeno, G.N. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D.N., 19 de Abril de 1944.·-SOMOZA. 
El Ministro de Policía.--Leonardo Argüello. 

SENTENCIA N9121 
Tribunal de Cuentas. Sala de Contralorfa 

Especial de Beneficencia. Contadurfa de 
Glosa Judicial. Managua, once de Febrero 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. Las 
once de la mattana .. 

Terminada la glosa administrativa del 
presente juicio de rendfoión de la cuenta 
llevada del primero de Enero al treinta de 
Junio de mil novecientos cuarenta y tres, 
por la Tesorera de la Junta Local Especial 
de Corinto, sefiora Amalia R. Amaya, ca
sada, mayor de edad, de oficios domésticos 
y de aquel domicilio. barios en primer debate. . 

Fué leido y puesto a discusión en 
ticular el Arto. 19. 

lo par.;. . Resulta: 
Que habiendo sido remitida a. esta Con-

• 
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tralorfa, por la interesada, la documenta- vanecidas todas las glosas, y de conformi
ción relacionada con esta cuentá; y pedido dad con el Art. 17 del Decreto Legislativo 
la clausura de la glosa administrativa y su de 26 de Agosto de 1937 y 151 de la Ley 
tramitación judicial respectiva, folios 1 al R~glamentaria del Tribunal de Cuentas rle 
6, el Contador Victorino Alvarez R., encar· Ja República, de 15 de Diciembre de 1899, 
gado de la primera, le formuló treinta glo- segunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
sas gue fueron todas desvanecidas satisfac- de 30 de Marzo de 1936, el suscrito, Conta- .. 
torta y debidamente corno queda consignado dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
en el cuerpo o margen de cada una de ellas, República, definitivamente 
y lo manifestado por el mismo Contador al 

1 

Fa11.,. 
folio 49 de estas diligencias. ~· · 

11 Que ·esta cuenta así historiada es buena, 
Que llevada asf a término la glosa admi· y por tanto queda aprobada, quedando su 

nistrativa de que se ha hecho mérito, el cuentadante, señora Amalia R Amaya y· 
Jefe de Ja Sala por la ley, don Victorino su respectivo fiador, librés y solvent~s con 
Alvarez R., mandó pasar estas diligencias el Tesoro de la Junta Local Especial de 
al suscrito Contador para su tramitación ju- Corinto, por lo que respecta al período com
dicial y falto, conforme auto de las nueve y prendido entr~ el p~imero ~e Enero Y el_ 
veinte minutos de la maflana del tres de treinta de Jumo de mil novecientos cuaren-
Noviembre de mil novecientos cuarenta y ta y tres. . 
~re~, .por lo que se mandó abrir la glosa Librese copia de esta resolución al inte
JUd1cu~l ordenada, según auto d.e las nueve resado para que le sirva de Euficiente fini-
7 media de l.a mañana. de la misma fe~ha, quito, y en caao de que lo solicite, deberá 
mes y afto C!tado~, foho 49 Y ':uelto, hacién· entregar en esta Contraloría el papel se-
dose las notificaciones respectivas. liado de ley, a fin de que le sea extendido 

111 . . por el Sr. Presidente del Tribunal de Cuen-
. Q!-Je de acu~rdo con esc~1to de f~c-ha vem- taa, previos los trámites a seguir. _ 

hse1t1 de Nov1embr_e de mll novecientos cua Cópiese. notifíquese, publiquese en 1La 
renta y tres, suscnto por el Br. Juan Huero- Gaceta•, Diario Oficial y archívese. -José 
bes H., mayor de edad •. ~~Itero, pasa~te en A. Cervantes, Contador-Tramitador. -Vic
Derecho y de este dom1ciho, en .q~~ pide se to ·no Alv rez R Secretario . Contraloria 
le tenga por personado en este Ju1c10 como ri . ª f._. . 
representante legal de la cuentadante, con- F.specrnl de Bene icencia. 
forme testimonio de poder que corre anexo 
al folio 52 de estas diligencias, se mandó RELACIONES EXTERIORES 
tenerlo por ¡:-ersonado, según auto de las ===-====--=====-=;~:===== 
doce meridi11nas del veintiseis de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y tres, folio 50 
vuelto y 51. 

Considerando: 
Que según los términos de la carta-cuenta, 

folio 41, hubo un total de Ingresos y Egre
sos de Doce Mil Ochocientos Setenta y 
Cuatro Córdobas y "V eintidos Centavos •.. 
(C$ 12.874.22), en cuyo total se halla com
prendida la existencia anterior de C$ 829.51 
y la de C$ 5,564,63, para el primero de Julio 
de mil novecientos cuarenta y tres. 

II 
Que corridos los traslados de ley y hechos 

por su orden las notificaciones del caso, 
tanto al representante de la \!Uentadante, 
como al Sr. Fiscal General de Hacienda, el 
primero de los nombrados lo devolvió' di
ciendo que pide se llame Auto!! y se dicte la 
sentencia, por haber sido desvanecidas to
das las glosas formuladas a esta cuepta; y 
el segundo, al evacuar el mismo traslado, 
entre otras cosas dijo, folio 53: 
•Tanto las glosas como Ob!:!ervaciones hechas 
•a la cuentadante por la oficina Glosadora, 
•fueron ~ontestadas de manera satisfacto
•ria, por cuya razón quedaron sin valor 
•alguno. Ahora procede que Ud. -se sirva 
fllamar Autos y dictar sentencia.• 

· ·· ·• Por Tanto: 
Con estos antecedentes, otda la opinión 

fi1cal, llamados los tr4mitea legales, des· 

N9 6 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19 -Aceptar la renuncia que del cargo de 

Secretario de la Legación de Nicaragu en el 
Perú, ha presentado el señor Héctor Mem
breño P. 

29 - Rendir las gracÍas al señor Membre
fio P., por los servicios prestados. · 

39-Este Acuerdo surtirá sus efectos 
desde la presente fecha. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D.N., Marzo 24 de 1944.-A. SOMO· 
ZA. - El Secretario de Er-;tado en el Despa · 
cho• de Relaciones Exteriores.-Mariano 
Argüello. 

N9 7 1 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al señor Roberto Membreño 

P., Secretario de la Legación de Nicaragua 
en el Perú. 

29-El señor Membreño P., desempeñará 
sus funciones-en el carácterde ad-honorem. 

39-Este Acuerdo sustirá sus efectos 
desde la presente fecha. ¡ 

Comuniquese--Casa Presidencial- Mana· 
gua. D. N., 24 de Marzo de 1944.-A. SO· 
MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des· 
pacoho de Relaciones Exteriores, - Mariano 
Ar¡Uello, · 

• 
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N9 220 • 
El Presidente de la República. 

Acuerda~ 
Nombrar al señor Jacinto Boniche, Ins· 

' pector de la Junta de Control de Precios y 
Comercio, en el Departamento de Chinan
dega, a par.tir del día primero de Marzo en
trante, con el sueldo mensual de ciento 
cincuenta córdobas (C$ 150.00) que se to
marán de cRemanentes 'de la Administra
ción Pública 1943/1944». El sefiói' nombra
do tomará posesión de su cargo en este 
Ministerio. 

Comuníquese·-Casa Presidencial-· Mana
gua, D. N., 29 de Febrero de 1944--A. SO
MOZA .•. El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Pllblico.--J. 
Ramón Sevilla. 

N9 ·231 
El Presidente de la Reppblica, 

Acuerda: 
Nombrar a la señorita Estela Guerrero 

Rivas, Archivera de la Dirección General 
de Estadística, en lugar de Ja señorita Ber· 
ta Gutiérrez L., quien pasa con igual cargo 
a la Junta de Control de Precios y Comer
cio, permuta efectiva a partir desde esta 
fecha. Las sefioritas nombradas tomarán 
posesión de sus cargos ante Ja autoridad 
correspondiente y devengarán el sueldo 
mensual que les asigna el Presupuesto de 
Gastos vigente. 

Comuniquese·-Casa Presidencial--Mana
gua, D. N., 19 de Marzo 1944 --SOMOZA.·· 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
·.J. Ramón Sevilla. 

N9 233 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos- en 

los Centros Destilatorios dé Quezalguaque 
y Diriamba, respectivamente: El sefior Juan 
Morán, vigilante, en lugar de Francisco 
Pereira M., por no poder rendir la fianza 
de ley, y el sefior Rigoberto Medrano, vigi· 
lante, en lugar de Bias Antonio Mendieta, 
que renunció del puesto. Ambos nombra
dos tomarán posesión de sus cargos ante .la 
autoridad correspondiente previa rendición 
de Ja fianza de ley y devengarán el sueldo 
mensual que les asigne el Presupuesto de 
Gastos vigente. 

Comunfquese·-Casa 'Presidencial-· Mana
gua. D. N., 19 de Marzo de 1944.--A. SO· 
MOZA. -El Secretario de Estado en el pes
pacho de Hacienda y Crédito Público -J. 
R. Sevilla. 

N9 219 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos en 

Ja Dirección de Ingresos, asf: S~fior Arman
do J. Ara~ón, Archivero de la ~eccióitill., 

en lugar del sefior Antenor Avellán, que 
renunció del puesto. Sefior Ernesto Espi
nosa Ortiz, Mecanógrafo de la Sección 111, 
en lugar del sefior Emilio Meléndez, para 
mejorar el servicio. Pedro León Barrera. 
Inspector de Tasa, Sección 111, en Jugar del 
sefior Trinidad Icaza hijo, para mejor ser
vicio. Los sefiores nombrados tomaráb--po· 
sesión de sul! cargos ante Ja autoridad co
rrespondiente y devengarán el sueldo de ley. 

Comunf1uese-Casa· Presidencial-Mana
gua, D.N., 29 de Febrero de 1944.-A. SO
MOZA. ~El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público. J. 
R. Sevilla. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 937 

Tres tarde veinticuatro entrante mes, local despa· 
cho remataranse predios rúslicos esta ji1risdicción, 
primero doscientas manzanas limitado: Oriente, Sa· 
bas Ruiz; Poniente, Milchdes Cifuente Aguilera, Is· 
mael Torulio y Otros; Sur, M11ciad s Cift.1ente y 
otro<; y segm1do, sesenta manzana•, limitado: Orien· 
te, Hilario R Vale11zue'a; Poniente, faustino Zel2· 
ya; Nnrte, Federico MezR; Sur, Pedro Lazo, here· 
d<r· s R~f el Rcdrl¡;uer; valoradcs cie.nto drftJJenta 
y cinco córdobas respectivamente; ejecución Mauricto 
Hernández coctra Eduardo, Andr!s, Juana Josefa, 
Isabel, Alej1ndra Hernández. , -·' . 

Oyense posturas. 
juzgado Local. Estelf, veintiocho Marzo mil no

vecientos cusrenticuatro.-R. Arsenio Torres, Srio, 
732 ~ 2 

N9 938 
· Quince Abril próximo, subastaráse este juzgado 

finca rústica ubicada comarca ªEl Congoª, esta ju
risdicción, doscientas manzanas extensión, sin mejo
ru, dentro tstos linderos: Oriente, propiedad Ore
goiio Delgadillo; Occidente, propiedad Polidecto 
Corree; l'\orte, Julio Cisne¡ Sur, juan Aráuz. Valo
da trescientos córdobas. 

Oyense posturas, base abalúo. 
, Ejecución Manuel Angulo Marenco a Santos Or· 
lega •• 

Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco. veinticua
tro Marzo mil novecientos cuarenticuatro.~Pedro 
Rdael Msrtinez, Srio. · 

731 3 2 

N9 950 · 
A solicitud señor Gerente junta Acreedores de los 

Anticresiltas de don Lorenzo y Oilberto Aráuz. 
venderánse pública subasta, voluntaria, siguientes 
predios pl'rtenecientes Lorenzo Aráuz Picado, afec
tado por Pacto Anticr!ti50: 

A)-Nueve maftana, once Abril, próximo entrante, 
predio rústico ªS11n Rcqueª sito tres leguas hacia 
el Norte, León, compuesto dos casas habitación, co
rrales, pozo y pilas cal y canto, potreros y huertas 
agricultura; extensión, un mil quinientas sesenta y 
seis manzanas, siguientes linderos: Oriente, predios 
Pablo Ruiz, Rosalla Shoenericb y Mercedes Sama· 
yoa de Derbyshire; Poniente, mediando camino 
León Ocotal, Mercedes de Derbyshire herederos Oa· 
brftl Mtdin1, Carmen Matam'Jros, Pedro Pastora; 
Norte, Merced<"s de Derbyshire; Sur, propiedades, 
herederos Gabriel Medina, Cármen Matamoros, lau
reano Mairen1, Pascual Mendoza. Pedro Pastora, 
-finca ªLa Ceibitaª, Pablo Ruiz;estos dorúltimos me· 
diando camino. Base remate, ochenta mil córdobas, 
en efectivo o cr~itos anticrfficos; o parte en efec
tivq '/. parte_ en ~r~t°' ~~ticps. Rem•te ~~ 

r~ 
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liará respetando gravámenes actuales excepción an· s~cretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, seis Mar
tfcrétit:os y uno favor Banco Hipotecario; y espe· zo .u1I novecitntos cuarenlicuatro.-0. Oarcla M., 
cialmente un arriendo celebrado por Junta de Acree· S1i.J. · 643 3 2 

.dores con J. Horacio Argüello. . .:i; 

B)-Di1 z mañana, fecha antes citada, predio ur· NQ 606 :•:):: .:;,'°'' "1 
bano1 e!quinero, situado burio San juan, esta ciu Amanda viuda de Oómez, ejerciendo Patria. Pó· 

·dad,.entre cuarta y quinta Calle Norte, Tu~era Ave· testod h·jos menores, Manuel Salv:tdnr, Gustavo y 
nida Este. Este predio fucionado, linda actualm'!n- Maria Auxiliadora Oómez juárez, s'ólieita titulo su· 

~e asl: Norte, calle de por medi<', predios sucesión pletorio dos lotetes terreno, situadl•; lote (a) de se-
Josefin'l García Y Félix Quintana; Sur, Fernando senta y seis manzanas, lindando: Oriente y S1,1r. 

· ·-.... Baldizó11, Ramón Bermu tez Santamarfa; Or'e11te, predios de Amanda Juárez, Manuél Salvador, Ous·· 
mediando calle, Pd •ona Jarquir, h«'rt>deros José lavo. y Maria Auxiliaaora Oómez· juáre2; Poniente y 
Oomález; Porriente, herederos Pedro Z1oata Y solar ~orte, el Gran Lago; IQte (b) como de tres manza-
Ramón · Bermúdez S;,n!amaria Bise pira remat~, nas Jimitada: Oriente, Poniente y Sur, terrenos de 
treinta y cinco mil córdobas efectivo o créditos an· los citados luárez"y Gómez JUarez; y Norte, el G.ran 
ti~etico!; o ,parte efectivJ Y parte créditos anticré· Lago, contiene za1:ate y rastn-j J, estlmalo en dos-

' -

.) .. ' 

tii:os. cientos córdobas. 
CJ-Once de la m3 ñana, fecha anteJ citada, siete Quien pretenda derei:ho opóngase término legal. 

mamanas que se disgregan de la ñnra rústica L>ado juzgado Local y de lo Civil. Moyogalpa, 
•caracas• o •cacao•, sita comuca Tololar, ejidos diez y siete de Diciembre de mil novecientoz cua· 
Telica, esta jurisdicción, lindante: Norte, predio renta y tres -Enmendado-letra-siete~Vale-Tcs· 
que fue fdipe Aráuz, hoy Lorento Aráuz Picado; Y tadoo-juárez-No vale-:-:B~nj. Castro. 0.-Ante mf, 
hermanos Manuel Vargas; Sur, juan Pájaro Y José Srio.-C rmen s. Ouillén 
Maria Escoto; Oriente, Manuel Vargas. Panteón To- . . . 

· lolar, camino enmedio; Poniente, Antonio Guev.ira, Es confor!De con su or1gmal.-Carmen S. Ou1· 
francisco Oarcla. Base remate dos m!I ci!n córdo· .llén, Secretat10 del Juzgado Local. ·'•· 
bu, dectivo o créditos anticréditos; o parte efectivo 452 3 1 
y parte créditos anticréticos. 
. D)-Doce meridianas, fecha antes cilada, solar y 

.huerta, manzana y cuarto que forma parte finca 
•san francisco", sito Telica, este Departamento; 
lindante especialmente: Oriente, Cleotilde Vallejos 
Eugenio López; Ponientl", camino. enmedio •fi Ma
rañonal"¡. Norte, finca • "'ªn francisco•; y Sur, Ma· 
tlas Ruiz Base remate, quinientos córdobas, efec
tivo o créditos anticréticos; o parle efectivo y parte, 
créditos anticréticos. 

Oiránse posturas este despacho. 
Juzgado Civil Distrito. León," veinlitres Marzo 

mil novecientos cuarenticuatro.-Emtlio Barge -J. R. 
Sab9rlo E., Srio. -

730 3 2 

:··.r~ ~ TITULOS SUPLETORIOS 
.:=.· 

. N9 645 
Juan j:>sé Mendoza, solicita Ululo supletorio de 

ñnca ·urbana en Ca11tón Oriental, de Monimbó que 
linda: Oriente, Asuncíón Muño1; Poniente, Norte, 
Claudio Suárez; y Sur, Carmela Putoy Apreciada 
en ciento cincuenta córdobas. 

Quien tenga derecho, dedúzcalo término legal. 
juzgado Local Civil. Masaya, veintiséis de febre· 

ro de mil novecientos cuarenticüatro.-P. V. Padilla, 
Srio.. 497 3 2 

NQ 698 
Gumercincla Cano, solicita titulo supletorio solar 

urbano barrio La Libertad, limitado: Oriente, pre· 
dio Remigio Cano; Poniente, solar de Isaac Garcla; 
Norte, solar Arcadia Estrada; y Sur, calle enmedio, 
solar sucesión francisco Cáceres. 

Valóralo cien córdobas. 
Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local CiYll. Chinandega, CUlltro 

Marzo mil novecientos cuarenticuatro.-R. Martlnez 
L., Srio. 

546 3 2 

.-; NQ 835 
Daniel Castillo, pi 'e titulo supletorio dos lotes 

terrenos situad09 La Puebla jurisdicción Rivas, puer· 
to· •San Antonio Apar,cido•, limitados. Uno: Orien; 
fe José Leon Cuadra, antes Rafaela Obando; Occi 
dente, Norte, Sur, finca San Antonio del solicitante. 
Otro: Oriente, Norte, finca San Antonio del solici· 
tanter Poniente, hacienda San Vicente, de Félix Pe· 
dro Llanes, calle enmedio; StJr, testamentaria Pedro 
Prieto. 

Qp<lngase término legal. 

. N9 639 
Pablo Pozo, solicita titulo supletorio de la mit11d 

de una finca que compró a N tividad· Pozo, ubica
da en comarca fl Tololar y lelhecuago y lindante: 
Oriente, finca de S1lvador Ley ón y Manuel lgr1a· 
cio Tt:rán; Poniente, ta de Rosa Baldizón; Sur, ca· 
mino enmedio, finca de Manuel Argüdlo y Norte, 
cam~no enmedio, la de Rosa Baldizón. Vale cien 
córdobas. :·;t 

. El que tenga derecho de oponerse, hágalo den•ro 
del término de ley· QO' ·'l 

Juzgado 1° Local Civil. León, veinte -Y uno de 
febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro.-R. 
Osear Santos, Srio. -· ··~'"' 1 

488 3 1 

NQ 640 
Felipe Vargas, mayor, carpinter<', este vecindario, 

solicit~ titulo supletorio un solar en el ca serlo l;"a 
Heyn ga e•ta judsdlcción, lindanle: o. ientr, Ale
j •miro Delgado; Pnni~nte, mPdiandn. ritlle, An onio 
\lásquez; Sur, rredi ndo calle juan Vargas;· Norte, 
Nieves Cerro. Va1e treinta coraobas. 

Quien se crea con derecho, opóngase tiempo 
Je gal. 

Dado en el Juzgado Local. Telica, uno de DI· 
ciembre de mil novecientQs cuarenta y ti« s.~A. 8á· 
rrera-M. Pereira Q., Srio. . ur '!41 ·• ;:~ 

487 3 1 '~ 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 615 

Paula Gutiérrez,. solicita arriendo legal, una man• 
zana y media .terrerio ejidal, situad0- •.)abana lsua
ba•, jurisdicción Alta Gracia, limihdl: Oriente, 
Agu~tln Outiérrez; Poniente, Asunción P.aizano; 
Norte, pefla incu'h municipal; y Sur, camino que 
va •para la misma •Sabana lsuab~ "; cuyo terr~no 
contiene cultivus de chagüitl"1 con PP,~esión más de 
diez años. ..~~,,; ;; 

Quien se crea con derecho al tei'reuo solicitadq, 
opóngase término de ley. · .• 

Alcaldla Municipal. ' Alta Gracia veint;uno de f'é· 
brero de mil n<'vecientos cuJrenlicuatro.-T A. Mar• 
tinez C.-Gabriel Mejía, Siio. 

Es conforme-Gabriel M1jía, Srlo. 463 3 3. 

NQ 616 
Pedro Barrios Rodrlguez, solicita arriendo legal, 

· diei manzanas terre~o ejid11l1 situad<t cZapabrkhe• 

1 

\ 
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jurisdicción Alta Oracb, cuyo terreno es Inculto, no 
rnntiene maderas de construcción, ni es'á arrendado 
ni posefdo por ninguna persona, limitado: Oriente, 
Pedro José Barrios; Poniente, peila inculta munici
pal; No1te, con el volcán Ometepe; y Sur, juan José 
Ortiz. 
• Quien se crea con derecho al terreno solicitado, 
opongase término de ley. 

Alcaldfa Municipal. Alta Orada, veintiuno de 
Febrero de mil novecientos cuarenticuatro.- f. A 
M11tinez ~.-Gabriel Mejla, Srio. 

Es conforme.-Oabriel Mejla, Srio.J 
464 3 3 

NQ 617 
Inocente Salazar, solicita arritndo legal, cinco 

manzanas terreno rjidal, siltfado ªS1bana lsuaba• 
jurisdicción Alta Gracia; cuyo terreno tS inculto y 
en su mayor parte es peñascoso, limitado: Oriente, 
Fausto Ramón Barrics; Poniente, Ramón Monge; 
Norte, ptila inculta municipal; y Sur, Maria Eulalia 
Paizano y Diega de Vela: 

Quien se crea con derecho al terreno solicitado, 
op<>ngase término legal. 

Alcaldla Municipal. Alta Gracia, veintiuno de 
Febrero de mil novecientos cuarenticuatro.-T. A. 
Martlnez C.-Oabriel Mejla, Srio. 

Es conforme.-Oabriel Mejla, Srio. 
465 3 2 

---N9 633 
Mercedes Castro Blandón, mayor de edad, tas¡¡ 

do, agricurtor y de este domicilio, solidta en arrien 
do un lote de terreno ejidal como de dos y media 
manzanas; ubicado en el lugar •Lu Penquitas• de 
esta jurisdicción y a la orilla del camino que va 
para San juan; bajo estos linderos: Oriente, terreno 
de Las Lejita ; Occidente, La Cantera, mina de pie
dra; Norte, propiedad de Félix Castre•; y Sur, cami· 
no de por medio, terreno de Ignacio Villagra. 

Quien quiera oponerse, preséntese en tiempo y 
forma legal. 

Dado en la Alcaldla Municipal y de Policla. Ji
notega, veintiuno de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro,-Rafael z~m11ra-Enrique Aráuz 
González, Srio. 

En conforme con su original. jinotegs, velntidcs 
de febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Rafael Z1mora, Alcalde Municipal.-Enrique .Aráuz 
Gánzález, Srio. 

482 3 2 

NQ 643 
El sefl(,r juan Rosales, mayor de edad, soltero, 

agriculter y de este domicilio, pide en arrenJamien· 
to veinte manzanas de te¡reno baldlo rjklal, situado 
en •Loa Ouapinoles•, que linda, Oriente y Occi 
dente, loma ocotalosa; Norte, cafe1al de Alfonso Be 
llorln; y Sur, quebrada •Las Oarclas•. 

Quien tenga derecho opóngase término quince 
dllS. 

Alcaldfa Municipal. Clud!ld Antigua, diez y seis 
de febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Cristóbal Paz.-Ante mi Srio.-Prancisco R. Centeno. 

492 3 2 

N9 716 
Aguslfn López Dlaz, mayor, casado, este domit."lllo, 

pide arriendo cincuenta hectáreas, terreno ejidal, 
linderos: Oriente, cerro La Laguna; Occidente, te· 
rreno en arriendo, Miguel y" Ellas P~rez; Norte, ce· 
rro Tinajón; Sur, predio Nicolás Dfaz. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Totogalpe, Febrero veintinurve de mil novecien· 

tos cuarenta y cuatro.-S.xto Vtt. López, Alcalde 
Municipal.-Ante !DI-Mariano López M., Srio. 

560 3 2 

N9 717 
Sabu flores, mayor, eoltero, c:etc: dpmlc:lllo, l>ldc: 

arriendo ~cim:uenh hectireas terreno ejidal. Linde
ros: Orien~e. carril div'sorio este pueblo J Palaca
~ üina; O~ciJen'e, terreno arriendo Nicolis D1a1: 
Sur y Norte, cerros incultos, camino real enmedlo. 

Quien tenga opóngase término le¡tal. 
Tutoga'pa, Febrero diecisie'e de mil novecientos 

cuarenta y cuatro.-Sixto Vte. Li'pet, Alcalde Mu· 
nicipal.-Ante mi-Mariano López M , Srlo 

561 3 2 

N 726 
Vlctor Té lez, mayor_, casado, agricultlll', eate do· 

mici'io, solicita arriendo treinta manzan11 terreno 
rjidal cita Buena Vista esta jurisdicción, linda: 
Orientr, terreno comunero Comal1p111 Occiden•e J 
Sur, de Ermenegildo S q•Je'ra, Norte, de Eu!ogio 
Ort"z. 

Pretenda derecho preséntese término le¡tal. 
Alcaldla Minidp1l. Camnapa, dieci3eis de febre

ro de mil novecientos cuarentl y cuatro -Porfirio 
Somoza-Nicasio Montiel, Srio. · 

I 570 3 2 

DEÑ'uNCIO DE MINAS 
NQ 824 

Señor juez de lo .Civil del Distrito y de Mlnu 
d~ Granada: Yo, Félix Esteban Guandiq11e1 m11or 
de edad, casado, abogado~ de este domicilio, retpe
mosamente compa eico ante Ud. y di¡to: Consta 
en el peder que presento psra que razonado en 
a11to9 se me devuelva, que scy apoderado suficiente 
del Mayor Aris•Ues Garcla Otolea, mayor de edad, 
~asado, milit r en actual servicio, del domicilio de 
h ciud d de Managua. Mi representado ha descu 
bierfP. en cerro conocido en el lu¡tar llamado los 
5,b1lns jurisdicción de San Carlos, Departamento 
de Granada, una mina aurlfera y con Instrucciones 
de él denuncio uña pertenencia que bautizo con el 
nombre de Smta Rita, 11 cual tendrá una cabida de 
cinco hectáreas, con la forma de un rectin¡ulo de 
doscientos cincuen a metros de largo por doscientos 
de anch~, dividid s es•ns en partes i21ule1 a uno J 
otro lado de la linea longitudinal medi1; y estar! 
comprendida de11t o de los siguientes linderos par• 
tlculares: 01 iente, prrlenencia La Trinidad denun
ciada en esta fecha por el Coronel Adán Medina 
Castellón; Poniente, p rtenenda La Virgen denun 
ciada el dla de hov por el M1yor Rodc !fo Marfn; 
Nortt, cerro de Corpus y montafta nacional; 1 · 
Sur, mont; ñ 1 nacional incultl'. La veta corre 
de Ori~n•e a P.•nientt, con su cabeza al Norte y el 
pie al Sur; y su ancho es vario en sus diversos 
punt s. Acompañ1 las muestr11 legales. Le pido: 
que me tenga por pers, n •rto a nombre del Mayor 
Aristides Garcta Otolea; que mande registrar este 
d,.nuncio y a publicarlo tn ªLa G•ceta•, Diario 
Of cial; y que a su debido tiempo extienda a mi re
presentado el titulo corrnpondiente. Comisiono 
para la presenhción de este escrito al aeflor don 
Rigoberto Duarte C. Seflalo p ra notjficaciones 
la casa de habitación del Mayor Rodolfo Ma
rfn, en la ciudad de Granada. Managua, cn·e de 
Marzo de mil novecieut is cuarenta y cuatro.-F. E. 
Ouandique.-Presentado por don Rigoberto Duarte • 
C., a las once y diez minutos de la maftana del 
catorce de Marzo· de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.- Jarquln, Srio.-Juzgado Civil 'I de Minas 
del Distrito por la Ley-Oon1d11 quince de Marzo 
de mil novecientos cuirenta y cuatro. Las ocbll y 
dra minut"• de la mañana. Ti~nese al Dr. f~lix 
Esteban Ou~ndiqu·, como mandatario del M11or 
Aristidrs Gard1 Otolea, se¡zú11 el poder que se 
acompaña f'I que se razanará para devolverse, an6· 
tese en el Diario el anterior denuncif', reglstrete 'I 
publiquese en el tiempo y forma que ordena la ley 
y cus1ódiense las muestras acompaftad11.-Marenco 
0.-C. Albert. jarquln, Srio. 

Es c:onformc.-C. Albert, Jarquln, Sr!o. 
622 3 2 

, . 

www.enriquebolanos.org


t 

t • 

r 
' 1 

.-~-~ 

• 

• 

• 
-". ·' -

, 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 6o1 

NQ 825 
Sdor Juez de lo Civil del Distrito y de Minas 

de Orinada. Yo, felix Esteban Guandiquf', mayor 
de edad, CISad"1 abogado, del cJomicllio de Mana· 
g111, respe:uosamente comparezco ante Ud. y digr: 
Consta en el poder que presento para que_ razona
do en autos se me devuelva, que soy apo'1erado su· 
Oclente del Teniente Rigr beib Duarte C., mayor 
de edad, militar en actual servicio, del dC'micilio de 
Manaiua y casado. Mi representado ha des ubie to 
en ce~ro conocido en el lugar llamado Los Sabalos, 
jurisdicción San Carlos, D, partamen~o de Granada, 
un1 mina aurffera y con Instrucciones de él, de
nuncio una pertenencia que bautizo con• el nombre 
de •San José•, la cual tendrá una cabida de cinco 
hect!reas, siendo su forma la de un rectángulo c!e 
d09<'ientos cincuenta metro! de largo por doscien -
toa metros de ancho, divididos estos _en parles 
f¡ualcs a uno y otro lado de la linea longitudinal 
media; y estari comprendida dentro de los siguicn· 
tet linderos part culares: Oriente, pertenencia Cor· 
pus denunciada en esta fe~ha por el Mayor Roberto 
Martlnez Lacay"; Ponientr, pertenencia San Carlos 
denunciada el dla de hoy por el Teniente Isaac 
Moreno; Norte, cerro de Corpus y montafta na 
efe nal¡ y Sur, montafta nac•onal inculta. La ve 
ta corre de Oriente a Occidente, con su cabe· 
za al Norte y el pie al Sur; y su ancho er vario en 
tul diversos puntos. Acompdl:> las muestras lega· 
les. Le pldo: que me tenga oor personado a nom
bre del Teniente Rigoberto Dua1 te C.; que m~nde 
f'ea:strar este denuncio y publicarlo en •L .. Gaceta•, 
Diario Oficial; y que a su debido tiempo fXtien 'a 
a mi representado el Ululo correspondiente Comi 
1lono_ par1 la 8resenlación de este escrito al seftor 
don Rlgoberto uarle C. Seftalo para notificaciones 
la casa del Mayor Rodolfo Marln en la ciudad de 
Granad•. Managua, once de Marzo de mil nove· 
denlos 'J cuarenta y cuatro. f. E. Guandique. Pre· 
sentado por el seftor Rigoberto Dua• te C., a las on
ce J diez minutos de la mañana dd catorce de 
Marzo de· mil novecientos cuarenta y cuatro.-Jar
quln, Srlo. Juzgado Civil y de Minas del Distrito 
por la Ley. Granada, quince de Marzo de mil 110 
Yecl1ntos cuarenta y cuatro. Las och,., y ocho mi
nutos de la maftana. Tiénese al Dr. Félix Esteban 
Ouandlque como m1ndatario del leniente Rigoberto 
Duarte C., según el poder acompañado el que se 
razonará en autos para dt volverse, anótese en el 
Diario el anterior denuncio reglstrese y publlquese 
en el tiempo y form1 que ordena la' ley y custodie· 
se 111 muestras acompaftadas.-Marenco G -C. Al 
bert. Jarquln, Srlo. 

Es conforme-e. Albert. Jarqufn, Srio. 619 3 2 

NQ 82fi 
Seftor Juez de lo Civil del Distrito y de Minas 

de Oranada. Yo, felix Esteban Guandique, mayor 
de edad, casado, abogado, de esle domicilio, respe
tuosamente digo a Ud : Consta en el poder que 
presento para que razonado en autcs se me devuel
va, que soy apoderado suficiente del Coronel Adán 
Medina Cástellón, mayor de edad, .. casadf', militar 
en actual servicio, del domicilio de la ciudad de 
Man12ua. MI representado ha descubierto en cerro 
Yir¡en en el lugar llamado Los Sabalos, jurisdicción 
de San Carlos, Departament" de Granada, una mina 
aurlfera y con Instrucciones de él .procede a de 
nunclar una mina 1ue bautizo con el nombre de 
•La Victoria•, la cual constará de tres pertenencias 
de cinco bectireas cada una y cuyos linderos ge· 
~erales son: Oriente, Po.riente y Sur, montaft39 
nacionales inc:ultu; y Norte, cerro de Corpus y 
montafta nacional inculta. Le pido pues que se 
•djudlque a mi mandar.te la mina referida com
puesta de tres putenencias que denomino La Rica, 
Sabalos y La Trinidad, cada una de las cuales 
'tendra, como be dicho, una cabida de cinco hectá
re11 viniendo a formar cada pertenencia un rectán 
auto de doscientos cincuenta metros de largo por 

doscientos metros de ancho, divididos estos por 
parles igualts, a uno y otro lado de la linea longi· 
tudinal media. La veta corre de Oriente a Occl· 
dente, con su cabeza al Norte y el pie al Sur. Las 
pertenencias se lccalizarán una a continuación de 
la otra de Oriente a Poniente, en el siguiente orden: 
Pe1 tenencia •La Rica•, con cabida de cinco hectá
reas y los siguientes linderos: Oriente y Sur1 mon· 
tai\1 nacional inculta; Norte, cerro de Corpus y 
montana nacional; Poniente, pertenencia •Sabal< s•. 
Pertenencia • .:iabllos•, con cinco hectáreas de ca
bida y los siguier.tes linderos: Oriente, pertenencia 
•La Rica•; Poniente, pertenencia •La Trinidad•; 
Norte, cerro de Corpus y montaña nacional inculta; 
y Sur, montafta nacional inculta. Pertenencia •La 
Trinidad•, con cabida d~ cinco hectáreas y los ~1-
guientes linderos: Orientt>, pertenencia •sabalos•; 
Poniente y Sur, mont~ftt nacional inculta, y Norte, 
cerro de Corpus y montafta nacional inculta. El 
ancho de la veta es vario en sus diversos puntt s 
Acompafto la muestra legal. Le pido que me tenga 
por personado a ncmbre del Coronel Adán Medina 
Castellón; que mande registrar ute denuncio y a 
'publicarlo en •La Gaceta• Diario Oficial; y que a 
su debido ti'!mpo extienda a mi represent,do el 
titulo correspondiente. Comisiona para la presenta· 
cion de este escrito al seftor don Rigoberto Duar· 
te C. St ñ 110 para notifkadones la casa de hibita
ción del Mayor Rodolfo Mar!n, en esa ciudad de 
Granada. Mmagu•, once de Marzo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.-Entre llneas-puntos
Vale -F. E. Guandique. Presentado por don Ri· 
ge berto Duarte C., a las once y diez·'m nulos de la 
maftana del c~torce de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, junto con el poder jar quin, Srio. 
juzgado Civil y de Minas del Distrito por la Ley. 
Granada, quince de Márzo de mil novecientos cua- • 
renta y cuatro. L•s ocho de la mañana. Tiénese 
al Dr. felix Esttban Ou1ndique como mandatario 
del Coronel Adán Medina Castellón según el poder 
que se a-:ompaña el qu~ se razonará para devol· 
verse, anótese en el Dia1 io el anterior denuncio, 
reglstrese y publlquese en el tiempo y forma que 
ordena la ley y custodiense las muestras acompa· 
ftadas.-Marenco 0.-C. Albe1t jarqurr, Srio. ' 

Es conforme. C. Albert. Jarquln, Srio. 
618 3 2 

NQ 827 
Seftor juez de lo Civil del Distrito y de Minas 

de Granada. Yo, Félix Esteban Guandique, mayor 
de edad, casado, abogado del 'domicilio de Mana
gua, respetuosamente comparezco ante Ud. y digo: 
Consh en el poder que presento para que razonado 
en autos se me devue va, que soy apoderado sufi
ciente del Teniente Isaac Moreno, quien es mayor 
de edad, militar en actual se1 vicio, del domicilio de 
Managua y casado. Mi representarlo ha descubierto 
en cerro cono:ido, en el lugar llamado Los Sabalos, 
jurisdicción de San Carlos, Depart.mento de Gra· 
nada, un• mina aurifera y con instmcciones de él, 
denuncio una pertenencia que bautizo con el nom· 
bre de San Carlos, la cual tendrá una cabida de 
cinco hectáreas, siendo su forma la de un recrángu· 
lo de doscientos cincuenta metrm de largo por dos· 
cientos metros de ancho, divididos estos en partes 
iguales a uno y otro lado de la linea longitudinal 
media; y estará comprendida dentro de los siguien· 
tes linderos particulares: Orienlt>, pertenencia San 
José denunciada el dia de hoy por el Teniente Ri· 
gobcrto Duarle C.; Norte, cerro de Corpus y mon
tafta nacional incult~; y Poniente y Sur, montaña 
nacional inculta. La veta corre de Oriente a Po
niente, con su cabeza al Norte y el pie al Sur; y 
su anc.ho es vario en· sus diversos puntos. Acom· 
pafto las muestr&1 legales. Le pido que me tenga 
por personado a nombre del Teniente haac Moreno; 
que mande rt'gistrar este denuncio y a publicarlo 
en •La Gaceta•, Diario Oficial; y que que a su de· 
bido tiempo extienda a mi representado el titulo 

www.enriquebolanos.org


L 
f 
l 

:1 

¡¡ 
¡¡-¡ 

• 

LA OACETA~DIARIO OFICIAL 

C(lrreipondiente •. Comisiono pna la presentac·ióit 
de este cs:rito ·al stñ'Jr don R;goberto Duarte C. 
Señalo para notificaciones la casa de h hitación del 
Mayor Rodolfo Marln, en la ciudad de Granada. 
Managua, once de Marzo d,. mil novecientos cuaren· 
tá y cuatro.-P. E. Ou rndique. Presenta io par el 
señor R goberto Duarte C.. a las once y diez minu· 
tos de la mañana, del catorce de Marzu de mil no
vecientos cuarenta y cua!ro -J~rquln, Srio. Juzgado 
Civil y de Minas del D strito p'lr la Ley. Oran1da, 
quince de Marzo de mil novecientos cuarenta y cua· 
tro, Lás ocho de la mañana Tiénese al Dr. Félix 
Esteban Óuandlque como mandatario del Tenien.te 
Isaac Moreno, s·gú'l el poder acompañado el que 
se razona1á en autos para devolversr, anótese en el 
libro diario el anterior denuncio reglstrese y pub'I 
quese en el tie,ippo y forina que ordena la ley y 
cu~tódiefe las muestr~s acompañadas.-Marenco 0.-
C Albert. Jarquin, Srio. · 

Es conforme.-C. Albert. Jarquín, Srin. 
, 617 3 2 

REGISTRO DE MODELO INDUSTRIAL 
Nv 941 

Car1<:4 5eq:1eira Camacho, gerente de la so:iedad 
•Seque ra & Oaithe C >mpañia Limitada, este dom· 
cilio, háse ·prfsentado solicitando Registro de Mode· 
lo lodi.stria': consis•ente en bolsas de fibra elabora 
da, ornamentadas con bordados, aplicaciones y di-
bujos al oleo. · 

Q11ien tenga dere<:ho, opóngase término legal. 
Ministerio de fome1 t ·• Managu~, D. N., treinta 

de Marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Pernando Morales L., Oficial Mayor • 

. ~ . 740 3 1 

MARCAS DE FABRICAS 
N9 660 

County Pe1fum~ry, C<impany, Limited, de Lnndre~, 
Inglaterra, media11t~ Apoderados Henry Caldera & 
Henry Caldera Pallais, AgentfS de Marcas de fábricas 
y Patentes de Invención, de este domici:io, sollcitt re· 
gislro esta Matea de fábiica y C•Jmercio: · 

BRYLSET1 
· 

sión de don Humberto Argüello Cervantes, y cito 
a sus acreedores para que si quisieren asistan a. la 
formación del inventario de la misma que estoy 
practicando. · 

Managua, veintisie\e de Marzo de mil noyecientos 
cuarenticuatro.--Marla T. de Argüello, Alba:ea In· 
ventariantt-. 

725 3 _3 ~~ L 

· . ..;:--
NQ 933 , 

Aviso a los interesados que está abierta la Suce-
sión de doña felicitas viuda de Cabrera, y cito a 
sus acreedores~ para que si quisieren asistan a la 
fo: mación <!el inventario de la misma que estoy 
practicando._ 

Mmagua, veintisitt' de Marzo de mil novecientos -
cuarenticuatr<?. - José Antonio Lezcano, Albacea In·· 
ventariante. · 

725 3 3 

CITACION DE PROCESADOS 
N9 915 

Por primera vez cito y emplazo a los pro· 
cesados Cornelio .Vanegas, José Maria Va· 
negas y Tiburcio Vanegas, de generales 
ignoradas para que dentro del término de 
quince días comparezcan a este Juzgado a 
defenderse en una causa que se les sigue 
por el delito de lesiones inferidas ·en las 
personas de Matías e Ignacio López, - bajo 
apercibimientos de declararlos rebelde, de 
eJevar la causa a plenario y de nombrarles. 
defensor de oficio si no lo verifican. 

Se recuerda a laé autoridades la obliga
ción que tienen de ~apturar a dichos pro· 
cesados y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se encuentren. 

Juzgado de Distrito.--Matagalpa, veinti
cuatro de Marzo de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.-· Enmendados--V ·U·· Vale. Tes· 
tado -n--No vale.--C. Arroyo B.--Julio C. 
Mendoza, Srio. 113 1 

. L A G A C E '11 A· para: Perfumerla, art{ :u los de tocador, preparado- • 
n'tS para los dient's y el cabello, y jabones de to· DIAIUO OPIC!At. DEL OOBlfRNO DE NICARAGUA 
da clase. Se publica todos los dlas, excepto los festivos. Oyens¡:! oposiciones término legal. _ 

Ministerin de fomento. Mana(.!u~, 2 de Marza OFICINA Y ARCHIVO: 
de 1944.~fernando Morales L., Oficial Mayor. Tipografla Nacional-TelHono N9 3-6-A.··· 

520 3 3 A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

N9 661 
County Perfumery Company, Limited, de Londrt's 

Inglaterra, mediante Apoderados Henry Calders & 
Henry Caldera Pallai'!', Agentes de Marcas de fá
bqca y Patentes de. lnvenci~n, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

BHYLTONE· 
para: Perfumería. artlculos de tolador, preparacio
nes para los dientes y el cabello, y jabones de toda 
clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio dE Fomtnto. Managua, dos de Marzo 

de mil novecientos--· cuarenta y cuatro.-fernando 
Morales l., Oficial Mayor. 

AVISO) 
N9 932 

521 3 3 

Aviso a los interesaclos que está abierta la Suce· 

V a 1 o r d e 1 a S u s e r i p e i ó n: 
Para la Repúolica: 

Número del dla <f: 0.15 Por trimestre •• <f: 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre • ·• 11 00 
Por mes • . . • • 2.00 Por afio • • . • • 20.00 

Para el Exterior: 
P.1r semestre • US$ 3.00 { El pago anterior deba ha· 
Por afio • • • • 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de clisé~, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edicto!', carteles y 
demá, documentos, que se publiquen de cwalquier 
clase qu!! sean, tres centavos de córdob" por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedent~s; 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrari la mitad del valor de la primera. , , 

Por una página, cuarenta córdobas. • 
Todo pago relacion11do con esta publicación, para 

que tenga legalidad, debe hacerse en las Adminis· 
traciones de Hentas de la República. 
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